
1.

J
ú
ú
o
oi
*
H
U)

U)

ú
l¡.¡

z
cq

ú
U
a

U)zoo_ úñ> 3X< ca
ñc-r úclYf
lJco O
'oo d,

Jo h
.!l <l" ó riúi= lEg0§ H
t!¡icq H
>,<Y Zgzñvr9
.E(c.¡OUÉ¡iOEf)

iq§dÉ
v^^HH

O>lÉrlJ
a=O ú O
.E .u^l 9.E ¡;.E.5! I :?'E>6ütá8

Bosotá o c.i'2 2 ,fitnft' 20.18.,

Doctor:
CARLOS DAVID BELTRAN QUINTERO
Dil'ector Direooión; de H idrocaÉu ros
Calle 43 Nir 57-Ji{1§¿¡¡:i.r.ri
Bogotá DlO,.

'I

.t I

El pasado 01 de Febrero de 2018 la Seccional de lnvestigación Criminal SIJIN-DICAR

!,l,Mrd 
lnvestigativa de Hidrocarburos de la Policía Nacioná|, en conjunto con el Cuerpo

Lécnico de lnvestiga,cion,Qft Sgccional Bolívar, y bajo la coordinación de la Fiscalía 15

f¡,9e9$tizao,q,9"",ópttqgelá 
'- aolÍvár,' logir¿ni, JL.rrticutación de una organización

deliricu'er\c¡al':déuiiádá'"á: la comercializáción ilegal de hidrocaÁuros en Territorio
Nacíoná|, orgániiaciO. ñ la''cuál con su actuar delictivo venia provocando un detrimento al
patrimonio Económico y SocÍal de la Nación, comercializando Hidrocarburos de llícita
procedencia en Estaciones de Servicio de la'Geografía Nacional, establecimientos de

:gr_., 
r..i?, g,u_e, fyeron defectados durante la indigación y de los cuales pongo en

conobimlehto los'sigu'lertte§ neihos así:,

/ARCIN-DtcAR -29.25

:a -,

El día 2! d,e agosto de '2017, siendo las 21:00 horas, en las instalaciones de la Estación
99 s.g.rt_.ltj 9" Razón Social LA BAScm. abanderád" pái t, mrvá¡.tr'p"ñ;i:identificadaconcódigoS¡comeffitniái'on.aldeoccioeniJ;iil.#;6ó:
Aijóna - Bo-lívár,'be-matériatizo la.áptwláá Ér §"á;;"J:ruts-'É"r.itiroúe plñé'óñ2
ldentificado con C.éd.yfa de CiudadanÍa No 1.A44.g2O.gTO, y'OSCAR CASTRO
TORREGI-OSA ldentfficádólcon Cedula de Ciudadanía No 1.044.g13.s08, tuego de ser
sorprendidos en situación de flagrancia por personal policial adscrito a la Secóional de
lnvestigación 'i Cri'minál ' :SIJIN-DICAR y Giupo' dg. Opéraciones Especiales de
Hidrocar:buios'No. 1 DE'MAG, descargando hidrocarétiro; ije'lilícita'procedencia a los
tano.ueb, oe átrnqcbnqmlehtó, de lá Esiacióni'tl_é Se-rvicio-, por to ánter¡oi ré pio¿eá"=á
realizar la captura de las ido§ pérsonas mencionadas, la irtcáutación del f.,ioro"rrUu;; iip;
ACPM en una cantidad aproximada de (5.600) Cinco Mil Seiscientos Galones, y el tanque
Ídentificadó comolnemoiqrie Ro4o2e, broÑm¡"rio á"¡rJlrliró0.üion o" ta Fiscalía
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oiuaureüeceü1e-ep'pUp¡cedec ''ocue¡g Joloo 'rrggIU'anblou]o5ila Á-'¿66UEn-smqd
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lop ugrsezrlr^ou,lul el Á 'ndcv odll ornqJBcolplH op souolec soo oluolc l!u\l o^onN
(ZOt.'O) sol ap ugtcelnecut el 'seuosred elsa ep ernldec el)ezpd e epesoJd'gv17\fO

L oN sornqJpcoJptH op salercads3 sauorceredg op odnJg lB o¡rcspB leuotceN Blcllod
el ap leuosJad lo lenc el lod ugtcenlrs 'leuorceN orloyrJaf uo sopBztletcJouloc aluatule6al
salqtlsnqruoc sol eJed Jopecreut op ercuasne eJeluasard 'sauolee so6 oluotC l!t/!
a^onN (ZOt,'O) op peptluec uo U\dOV odll ornqrecorprL{ lo 'eusl,u pl rod sopezlletcrol,lroc
so¡cnpotd sol p uglceoJer! ep eqanJd )ealed le'ugrccrpsrJnf el op otctnJas ap sauotcels:l
sBl e loJluoc ,{ e}srner op o}uoll,urpecotd ua enb ep o6en¡ '|,9t'zto'26 oN e!uepepn!3
ap etnpac el uo3 opeculluopl ollllsvc vuuSls 3lN33lA Ssor ,{ '96?'9t6'Zt
oN e!uepBpnrc ap Blnpoc uoc epecurluapl oov9u3l,ll ooNooSu vNllouvc
vNvluov sarouos sol ap eJnldec Pl ozllelralEu.l os '(ten¡¡og) ecunÁeg w,-tz oN I
a|lecBpeclqn.|ElcoSu9zBUapolclruaSapU9lcPlSf
el ep souorcelBlsut sel ua 'seJoLl 6trtI sel opuets 'L;OZ ep orqrüal^ou op t0 elp lf

'Qen¡¡og) ecun,(eg gt-lZ oN g ollec Bl uo epectqn

E¿6-teE ruocrs oOrpgc uoc epec4lluepl '1ifi¡Of¡E¡;i e¡sttoÁeut e¡ rod eperapueqe
lBlcos ugzeu op olcl^Jos ap uglcelsf 't

'dC CLZ1,IUV soJnqJecoJptH op uglcBldece¡ ep o¡lep ¡e tod

OLIOOL¡OZ1LLqOO9¡OOSL leutulJC etctloN o[eg 'len¡¡og - eua6eueC op epezlletcads3
gt ellBcstl el ap ugrcrsodsrp e opefep o]uon.lJrpacord'y\dCV odr¡ otnqtecoJptH ap
souoleC oL{cO A e¡ueien3 so}ueturnp llt4 slas (gfg'g) sol op ugtce}necut e¡ Á 'seuostad
elsa op elnldec el )eapet e epacotd 'CVl/!jC L oN soJnqrecorplH op salelcadsf
souotceJodg ep odrug le oyJcspe leuorceN e¡cr¡od el op leuosJad le leno e¡ tod ugtcenlts
'leuotcpN otJolulaf ue sopezrlercrotuoc e¡uer.u¡e6al salqrlsnquoc sol eJBd lopecJetu ap
etcuasne ete¡uesatd 'souoleC oqcg Á e¡ueten3 soluotutnO llt/! sles (gfS'g) ap peplluec
ue y\dCV odr¡ otnqtecoJptr.l lo 'eusrLu e¡ rod sopezrlercJeuoc so¡cnpord sol e ugtcecJeut
ap eqentd )ezqed le 'uotcctpstJnf el ap ororruas ap souorcelsf sel e loJluoc Á e¡stnat

ap oluorr.irrpacord ue enb ep o6an¡ 'Japuelues ep oUoN - sotled sol op 8¿¿'09¿'960'L
oN eluepepnrc ap elnpoc uoc opecurluopr vlllvg voSlNV9 ufoNvxflv sln-l
Jouos ¡ep etn¡dec el oztleuolen es '(ren¡¡og)seleqeyr¡- osl¡ lop oluolult6etto3 'aluaptccg

lep leouoJl B, Luy la ua epectqn 'óSiñ-Ti lBtcos ugzeu ap olelruas ap uqlcels:l
el ap souorcelelsut sel ua 'seJoLl flr§t sel opuats 'L;OZ ap oJqurol^ou op L0 elp 13

'(ren;¡og) saleqeN - osl¡ lap oluoLlrt6atto3 'oluoptcoo lop
tecuorl B, ruy lo ua epecrqn§[Jf,§ tuoors o6rp9c uoc epeoul]uapl 'limm¡E¡;i
e¡suo,{euu e¡ rod eperapueqe [§¡ñT¡Eti:i letoos ugzeu ap otctruos ap uqlce}sf 'Z

'd3- clzc,Iuv sounsuvcouolH 30 Nolcvrd=lc3u ep olrlop lo
tod ¿¿r0O¿l,O¿G¿¿gOgg¡OOtL CN¡N lo oluelper! 'le^llog - eúebe¡.reC ep ourn] uo lUn



Teniendo en cuenta los EMP recolectados durante el proceso investigativo, se pudo
establecer que esta Estación de Servicio también fue utilizada por la organización para
la comercialización ilícita de los hidrocarburos.

Puestos de presentes los anteriores hechos y en atencion que estos fueron investigadospor la Fiscalia 15 Especializada de Cartagána - Bolivar dentro de la Noticia Criminal
130016000000201700151 por los delitos Oé det¡tos de Concierto para Delinquir Art 340
!t 1 y 4, Receptación Ar1327c, Favorecimiento al Contrabando de Hidrocarburos y susDerivados Art 320-1., Cohecho por dar u ofrecer Art 407, Concusión Art 404,
ocultamiento, alteraciÓn o destrucción de elemento material probatorio Art 454b,Trafico
de influencias de servidor pÚblico Art 411, con base en lo anterior comedidamente mepermito poner en conocimiento de las actuaciones policiales investigativas que hubo
lugar, a fin de realizar las diligencias y trámites administrativos pertinánt.r, por parte de
esa dirección, si así lo considera viable por parte de ese despacho.

Para dar más soporte y brindar la contextualización de los hechos se anexa acta deaudiencia de imputación y medida de aseguramiento en la cual se aprecian los delitos
imputados a los miembros de esta organizáción delincuencial, y la aceptación de cargos
de algunas de estas personas.

Cualquier requerimiento podrá ser solicitado a la Doctora Narly Tatiana patiño pascuas
Fiscal 15 Especializada de_ Cartagena - Bolívar, dirección de notificación Edificio Hocol,
calle 66 No.4-86, Piso 4, oficina 460 Barrio crespo, cartagena

Atentamente,

Teniente
Jefe Unidad I

Anexo: Acta Audiencia Juzgado Pr¡mero P/mcipal Control de Garantfas (14) Catorce folios
ElEborado por Pf Vvitson JovEnny Medtn¿ Hemáa¿e4
Revissdo por TE cados Eticento togo cttzU/ff
Fecha de elabo¡eción: 2203120t 8
Ubic6ción O:\dropboxbomlsloncosla\srchivos2OlS\oficiossstidos/Febero.

Carrera 454 No 94-2'l Edificio Caceli
Teléfono: 6672277 ext. 10036
dicar. siiin@oolicia.oov.co
www. oolic ia.o ov.co
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ARIAS GOMEZ

21. ROBERTO MARTINE¿ OOMICILIARIA

INTMMUML

INTMI\4URAL

ARRIETA

22. YESID SABIER MORENO INTMMURAL
RA¡r/¡0S

23. HASBLEIOY ARIAS
PEREZ

24.CARLOS ALSERTO
REDONDO MERCAOO

URBANIZACIÓN BONANZA CASAS
BI.ANCAS UIANZAM f 1 LOTE 65

(TURBAC0)

CARCEL OE FUNCIONARIOS COROZAL

CARCEL DE SAN DIEGO
(Por su sdbM y bajo su responsaUlidad)
GARCEL SAN SEBASTIAN OE TERNEM

26. JONATAN IORRES NO PRIVATIVAS DE LAARBOLEOA LIBERTAO

En relación a tas medidas No privativas de la libertad el despacho rosolvió imponer las c,ontenliyas
en el lileral B del arllculo 307 del CPP, tales como: obligación de presenlarse periódicamente anle
las autoridades, observar buena conducta, prohibición para sallr del pals, prohiúicún de concunir a
los silios donde se cometieron los illcitos y pago de caución de un (1) SMLMV para los señores
FEISEER SAYM SOLER BELTMN, MARLON ELIASRODRIGUEZGUZMAN, CESÁR IVAN GELVIS
HERNANDEZ. DIEGO ALEERTOPÉREZPELAEZ, OTTO VEGA DE I.A PARM,GY§ELL
ALEJANDM ZABALA JIMÉNEZ, VALENTINA ¿ABAIJA JIMÉNEZ, WILFRIDO TT'TANTIruCZ
RICARDo, BoRIS CARLoS vlLLA ALVARADo, IRLANDA DEL CARMEN ol-ASCoAGA
DUMNGO, JOHAN SEBASTIANCALDERÓN ACHURY, RODOLFO ANTONIO MADERO
SOSA,JONATAN TORRES ARBOLEDA

A IOS SEñOÍES ANTONIO JOSE VERGAM ARROYO. ALFREDO JOSE PALOMO POLO, ROLANDO
LEóN ToRoEcrLt-A,RoBERTo ENRrouE MENDTvTL pAJARo, DUR¡NGo, NELSóN RAFAEL
GAZABON BUELVAS, se les impuso las Medidas no prival¡vas señaladas anteriormenle
imponiéndoles como pago de caución medio (1/2) SMLMV

Al señor JosÉ vtcENrE stERFlA CAST|LLO, se te impuso obligación de prssentarse
periodicamenie ante las auloddades, observar buena conducla, prohibición para salir del pals,
prohibiciÓn de concunir a los sitios donde se omelieron los illcltos, eximiéndole de pagar caución
deb¡do a su situación socloeconómlca

Finalmente a |os señores ADRIANA CAROLINA REOONDO MERCADO,ROBERTO MART|NEZ
ARRIETA,GUSTAVO AOoLFo ARIAS GÓMEZ, et despacho resotvió ímponer et sistema de
vigilancia electrónica, además de las medidas de aseguramienlo no privalivas de la libertad antes
referenciada, con pago de cauclón por un (1) sMMLV para los dos prlmeros impulados, mienlras
que se exímio del pago de la mlsma al Sefior Arias Gómez balo los mismos argumenlos que al senor
José Vicente Siena.

RECURSO§: Contra la decisión interpusieron recurso de reposlclón y en subsidlo apelación los
doctores. MARIA LEONOR OvlEDO P|NTO, EUSEBIO RODR|GuEz, PEDRO LOpEZ y aperaclón et
doclor JEFER CUELLO LÓPEZ. El despacho no repuso la decislón y concedió en efeóto devolutlvo
el recurso de apelackln interpuesto por los defensores.

JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL AMBUI.ANTE CON FUNCIONES DE GARANTIAS
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL AMBUTJcNIE CON FUNCIONES 0E CONTROI DE
GARANTTAS (BACR|M)

Código del Juzgado: 13001 40-88-102
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24. ROBERTo MARTINEZ ARRIETA CC. 78.740.464) Concierto para detinquir art, 340 inc. 1

25. YESID MORENO MMos cc. 1s.726,r04) cohecho propio art. 405 en concurso con
concusión arl. 404.

lmponiendo las siguienles medidas de aseguram¡enlo.

BELTRAÑ HERREROS

,601F

ELIASRODRIGUEZGUZMAN

3.CESAR IVAN GELVIS

HERNANOEZ

1.0rEG0
ALBERÍOPEREZPEI,AEZ

$ OTTO VEGA DE LA

PARRA

6.GYSELL ALEJANDM

ZABALA JIMÉNEZ

7. VALENTINA ZABALA

JIMÉNEZ

E. WILFRIOO MARTINEZ

RICARDO

9.BORIS CARLOS VILLA

ALVARAOO

IO. ANTONIO JOSE

VERGARA ARROYO

1I. ALFREOO JOSÉ

PALOMO POLO

l2.ROLANDO LEÓN

TOROECILI.A

13.JOHAN

SEBASTÁNCALDERÓN

ACHURY

IE ROBERTO ENRIQUE

MENDIVII PAJARo
I5. IRLANDA DEL CARMEN

OLASCOAGA OURANGO

16.NELSON ñ¡T¡¡I
GAZABON BUELVAS

I7. RODOLFO ANTONIO

MADERO §OSA

18. JOSÉ VICENTE SIERR,A

CASTILLO

19. ADRIAM CAROLINA

REDONOO MERCADO

20.GU§TAVO AOOLFO

DOMICILIARIA

OO¡,tlClt-l¡Rtl

DOMICILIARIA

DOMICILIARA

DOMICILIARIA

OOMICILARN

DOMICILIARIA

DOMICILIARIA

DOMICILIARIA

DOMICILIARIA

OOMICILIARIA

DOMICILIARIA

DOMICILIARIA

DOMICILIARIA

TDMICILIARIA

OOMICILIARIA

DOMICILIARIA

DOMICILIA.Rh

Av. f7E No. 0N - 8O (CUCUTA)

AV.8E No. 11BN-28 BARRIO GUAL{NOAY
(cucuTA)

tunxol cmnEn¡ z0 Ho. 2¿.rs6 ED. LUNA
DEL MAR APTO 2I¡

(cARTAGENA)
¡JANGA AV. I-A ASAMBLEA CARREM 22

CALLE 25 - 93
ED. PALIVIA SORIANA APTO.4I

(CARTAGENA)

CALLE 65 #I.I2 BARRIO CRESPO EOIFICIO
MARSELU APTo 10-05, (CARTAGENA)

CALLE 65 #1.12 BARRIO CRESPO EDIFICIO
MARSELT-A APTo 10-05. (CARTAGENA)

BARRIO I.A OUíNTA CALLE NUEVA NO. 25 -

02 (CARTAGENA)

CARRERA 82 No. 24 - 129 CASA I 8ARR|O
SAN FERNAÑDO

1CARTAGENA)
CARREM 12 No, 25 - 40 APTO, I BARR|0

EL BOLS|LLo (OVEJAS-SUCRE)

POLICARPA SECTOR 13 CALLE 76 No. 82 -
70 (oARTAGENA)

POLICARPA CALLE 72 SECTOR 74 NO.58I -
36 (CARTAGEM)

TMNSVERSAL 55 No, 23 - 30 BARRIO EL
BOSOUE SECTOR SAN ISIORO

(CARTAGENA)

CALLE REAL SECTOR EL PONOO #44 . 101
(ARJONA-BOL)

CRA. 22 No. 78 - 52 EARRIO SANTA
TEREZA (CERETE-C0R00BA)

CARRETERA CRUZ DEL VIS SN2.
tttAUGANA KM 48

SECTOR CRUZ oEL Vr§o (iIAHATE$BOL)
CONTADOR ELECTRICARIEE No.

09r 001 7000070
BARRIO EL CAMPESTRE ¡TANZANA 32

LOTE 15

(cARTAGENA)

CALLE 6 CARREIERA Iá COROIALIDAD
FRENTE A CoMECA (BAYUNCA)

BARRIO ESPAÑA CALLE SEVILI.A
CARRERA 44C No 27-86 (CARTAGE|IA)

CALLE SAN FERMNoO # ie50 (BAYUNCA)

CONJUNTO CERRADO LOS ASAFRANES

t3



7 JONATAN LEONARDO TORRES ARBOLEDA cc. 1.020.407.s15)concierlo para detinquk
en concurso arl. 340 inc. 1 con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarbuios art, 320-1
inc. 4.

8. GYSELL ZABALA J|MÉNEZ CC. 1.094.904.475) Concierto para delinqutr art. 340 inc. 1 en
concurso con FavorecimiEnto al contrabando de Hidrocarburos art,320-1 inc.4 en concurso
cohscho por dar u ofrecer arl. 407 en concurso con receptación an.3Z7 C.

9. VALENTTNA ZABALA J|MÉNEZ CC 1.094,942.069) Concierto para detinqutr art. 340 inc.
1 sn concurso oon Favorecimiento al contrabando de Hidrocaóuros art. 320-1 inc. 4 en
concurso con receplación arl.32l C.

10. W|LFRIDO MARTINEZ RTCARDO CC. 73,19,l.o4g?concierto para detinquir en concuf§o
arl,340 inc, 1 con Favorecimionto al contrabando de Hidrocarburos art. 320-i ¡nc.4.

11. BORIS VILLA ALVARAOO CG. 73..l20.809)Concierto para delinquir en concurso arl. 340
inc. 1 con Favorecimiento al contrabando do Hidrocarburos al, 320-1 inc. 4.

12 ANToNlo VERGAM ARROYO cc. lB.BB0 ()il)concierlo para delinquir €n concurso arl,
340 inc. 1 con Favorecimiento ar contrabando de Hidrocaóuros art. 320-i inc. 4.

13. ALFREDO PALOMO POLO CC. 10.944.479)Concierto para delinquir en concurso art. 340
inc. 1 con Favorecimienlo al conlrabando de Hidrocarburos art. 320-i lnc. 4.

14. ROLANDO LEÓN IORDECILLA cc. 73.207,157)Concierto para detirquir en concurso arl.
340 lnc. '1 con Favorecimiento al conkabando de Hidrocarburos arl, 320-i inc. 4.

15. JHOAN SEBASTTAN CALDERON AMCHURY CC. 1.035.440.383)Conc'efo para
delinquk art. 340 inc. I en concuÍso con Favorecimienlo al mntrabando de Hidrocarburos
arl. 320-1 inc.4 en concurso con receplación an.3Zl C. .

16. GUSTAVO ARTAS GÓMEZ CC. 75.095921) Concierto para delinquir art.340lnc. I en
c0ncurso con receplación all.3?7 c.

17. RoBERTo MENDIVIL pAJARo cc. 73,554.993+concierto para delinquir en concurso art,
340 inc. 1 con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburos arl. 32Gl inc. 4 .

18. IRLANDA oLAScuAGA DURANGO cc, 3s.117.612)concierlo para detinquir art. 340 inc.
1 en concurso con ocultamienlo, alteración o destrucción de Elemento Material Probalorio
art 454 B.

19. NELSON GozABoN BUELVAS cc. 1.05.l.815 601) concierto para detinquir en concurso
conocultamienlo, alteración o destrucción de Elemento Materlal probalorlo art. 454.

20. RODOLFO MADERO sOsA cc, 73.133.933) Ocuttamiento, olteración o destrucción de
Elementos Materiales Probatorios arl. 454 B.

21. ADRIANA REDONDO MERCADO cc. 32.935.496) ocultamiento, atteración o destrurción
de Elementos Materiales Probatorios arl. 454 B.

22. JOSE VTCENTE STERM CASTTLLO CC. 92.032.361+Oculamiento, atteración o
destrucción de Elomontos Maleriales Probatorios art,454 B,

23 HASBLETDY ARTAS PEREZ CC. 55.22S.320)Concieto para detinquir arl, 340 tnc, 1 en
concurso con Tráfico de lnfluencias de seMdor público art, 411,

L

IL



lniciada la argumenlación por parle de la suscrita juez las partes solicitaron suspender la audlencia
para que la misma continúe el dia de mañana a partir de las 9:00 am. El Despacho accede a la
solicilud.

MIÉRCOLES
lnlclo audiencia:9:40 am del 21 de febrero de 2018.
Fin audiencla: 8:30 pm del 21 de lebrero de 20,l8.

Se inslala audiencia y se verifica la asistencia de las partes, ene¡ntrándose presenles todas las
necesarias para el desanollo de la misma.

Se da contlnuldad a la diligencia encontrándose el despacho argumentado la decisión
correspondiente a la solicitud de imposlción de medidas de aseguramiento a los imputados.
Realizando la lnferencia Razonable de autoría de los aqul imputados.

Slendo las 8:30 pm por solic¡tud del Dr. PEDRO LÓPEZ se suspende la audiencia, debirlo a que el
abogado manifiesta sentirse mal de salud. El Despacho accede ante esla sollcltud. Programando la
audiencia para el dia ds mañana 22 de lebrero a palir de las 8:00 am

JUEVES
lnlclo audiencla:10:20 am del n de febrero de 2018.
Fln audlencla: 5:37 am del 23 de lebrem de 2018.

Se da inicio a la diligenc¡a dejando constancia que se da inicio a la ho¡a señalada debido a que la
suscrila Juez ha tenido un Percance do salud. Se instala audiencia y se verifica la aslstencia de las
parles. Encontrándose todas las necesarias para el desarrollo de la misma,

Se continúa con la argumentación de la decisión, indbando los delitos que a acuerdo al análisis de
los hechos se infiere razonablemente la particlpaclón de cada uno de los lndlclados, de la slgu¡ente
manera:

1. FETSEER SAYM SOLER BELTRAN CC. 1.100.949.1g0) Concieño para detinquif en
concurso arl. 340inc. 1 con Favorecimienlo al conlrabando de HkJocarbu¡os art. 320-1 inc
4

MARLON ELIAS RODRIGUEZ GUZMÁN CC. 5.s34.s89)Concierlo para dolinquir en
concurso afl, 340 inc. I con Favorecimiento al contrabando de Hidrocafbufos aft. 320-1 inc.
4.

CESAR IVAN GELVTS HERNANOEZ CC. 13,227.660)Concierto para detinquir en
concurso art. 340 lnc. 1 con Favorecimienlo al contrabando de Hidrocarburos art. 320-1 inc.
4.

CARLOS ALBERTO REDONDO CC. 73.163.117) Concierto para delinquir agravado al
340 inc. 3-4 en concurso con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburos art. 320-l
inc.4 en concurso cohecho por dar u ofrecer al. 407 en concuno con Ocultamiento,
alteracón o destrucción de Elemento Material Probatorio arl 454 B en concurso
conreceptación ad. 327 C.

DIEGo ALBERTo PEREZPELAEZ CC. 98.636,s64, Concierto para detinqu¡r art. 340 inc.
1 en concurso con Favorecimienlo al contrabando de Hidrocaóuros arl, 32Gl inc. 4 en
concurso con receptación arl.327 C.

OTTO VEGA DE LA PARM CC. 73.200.374) Concierto para delinquir art. 340 lnc 1 en
concurso con Favorecimiento al contrabando de Hldrocarburosarl. 320-1 inc, 4 en concurso
con receptac.ión art. 327 C.

2.

3.

5.
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Se convoca la continuación de esta dillgencia para el dia de mañana 15 de febrero a las 2:00 pm.
Debido a que la Coordinación del Centro de Seruicios dispuso realizar en la mañana audíencias ds
control de garanlias alendiendo a la necesidad del servicio.

JUEVES

lnicio audlencla:2:10 pm del l3 de febrero de 2019.
Fln audlencla: 5;15 pm del 13 de febrero de 2019.

Siendo la hora establecida en audiencia precedenle, la secretaria de esle despacho tuvo
comunicación con la Fiscal del caso guien le manifestó que no habla terminado de estudiar los EMp
dados en traslado por la defensa, solicltando una hora extra para terminar. Siendo ellos asi el
Despacho dispone que esta audiencia dará inicio a las 3:00 pm.

lnstala la audiencia y verificada la asistencia de todas las parles necesarias pora la continuación de
la audiencia, se le concede la palabra a la Fiscalla para que argumente respeclo de los EMp dados
en traslado por los defensores en sus intervenc¡ones.

En consecuencia la Dra. Narly Tatlana Patiño inicia su inlervención y se refiere a cada documento
aporlado por los apoderados de los imputados, señalando que ning{rn documenlo logra desvirtuar la
solicitud de medidas de aseguramiento solicitado por dicha funcionaria en esta diligencia, al igual
que las medidas de aseguramienlo no privativas de la libertad.

El Despacho solicita da¡ traslado de los Elementos Materiales Probalorios tanto de la defensa como
de la Fiscalia.

El Despacho señala que debido a que tiono que esludiar el cúmuh de EMP dados en traslado por
parle de la Fiscalia y de la Defensa se reanudará osta audiencla el dla lunes 19 de febrero a las 2:00
pm, En vlnud que esta agencta iudicial esta on et horarto de 2:00 pm a 10:00 pm,

SABADO

hicio audloncla:8:00 am del 17 de febrero de 2018
Fin audisncia: 10:30 pm del 17 de febrero de 2018.
El despacho ha habilitado esto dia, para hacer esludio del gran volumen de los elementos maleriales
probatorios dados en traslado por las parles. Haciendo un recoso enlre las 10:24 an hasta la 1:15
pm, para presldh audlencla concentrada, repartida en el tumo do disponibilidad.

LUNES

lnicio audlencla:2:00 pm del '19 de febrero de 2018.
Fin audiencia: 2:15 pm del 19 de febrero de 2018.

El despacho le comunica a las parles que debido a que no ha terminado de revisar el cumulo de
EMP dados en traslado tanto por la Fiscalfa como por la Defensa. En razón a ello se reprograma la
audiencia para el dia de mañana 20 de Febrero de 2018 a partir de las g:00 am.

MARTES

lnlcio audiencia:2:3O pm del 20 de febrero de 2018,

Fin audiencia: 9:1 5 pm del 20 de febrero de 201 8.

Se instala audiencia y se verilica la asistencia de las partes, enconúándose todas las necesarias
para le celebración de la misma. Se deja constancia que se da inicio a la audiencia a la hora
señalada debido a que el Despacho estaba lerminando de realizar el esludlo de los Elementos.

Se dispone el despacho prolerir la decisión que en derecho conespnde,
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GAZABON, solicitándole al despacho que solo imponga medida de aseguramiento en sus sitio de
residencia y se abstenga de imponer las medidas dá aseguramienlo no privativas de la liberlad
solicitadas por la Fiscalla, señalando que conige la dirección en donde se disponOrá la delención
domiciliaria a las Sras. GYSELL ZABALA Y VALENTINA ZABALA , suminisirando la siguiente:
CALLE 65 #1.I2 EARRIO CRESPO ED MARSELI.A APTO 10.05

El 0r. JADER DE AVILA coadyuva la solicitud de la Fiscalfa y soticlta at despacho no imponer
caución a sus delendidos debido a que son personas de escasos recursos económims

El Dr GIAN CARLOS BLANQUICETH se adhiere a la solicitud elevada por la F¡scalla, lndicando que
sus defendidos carscen de antecedentes penales. Solicilando no tener en cuenla lo alegado poi el
Ministerio Publico y el Represente de Victimas.

El Dr' LUIS RICARDO LÓPEZ interviene señalando que en virtud que a su defendido Rodollo
MADERO S0SA solo le fue lmputado un del¡to Ocultamisnto, Atterac¡ón y Destrucc¡ón de EMp,
delito que parte de los 2 años, y en atención del allanamienlo a cargos realiiado por su apadrinado,
solicita la aplicación det principio DTAGNósTtco-pRoNosTlco a[ficado por ta H, corte supr€ma
de Justhia en su iurisprudencia. En virtud de lo anterior, manifiesta que se aparta de la soliciiud de
detenciÓn domiciliaria por parlo dela Fiscalia, ya que el actuar de su defendido, no causó daños,
sollcitando la imposición de una medida de aseguramiento no privativa de la libertad,

El Dr. PEDRO LÓPEZ solicita despache desfavorablemente la solicltud de la Fiscalia, y en
consecuencia no se imponga medlda de aseguramlento o se imponga la menos gravosa, debitJo a
que esta solo es procedente cuando se den los presupueslos lEales. Sollcita entonces que no se le
imponga medida de aseguramienlo lntramural, si no que se le conceda la libertad a su apadrinado,
d0 manera subsidiaria se solicita imponer medida de aseguramiento domiciliaria.

El 0r. EUSEBIO RODRIGUEZ se opone a las solicltudes elevadas por ta Fiscalta.Soticitando
imponer una medida no privaliva de la libertad o en caso de onsiderar, se imponga medida de
aseguramienlo domiciliaria. El delensor dio tralado de comunicaciones telefónicas y EMP a las
pafes.

El Dr Pedro López designa como suplente al D¡. Jeler Cuello, el despacho acepla la designación.
lgualmente el Dr, Luis Ricardo sollcita permiso para relirarse dejando a su suplenle Dra. Vladimir
González en la Sala, el despacho accede a la solicltud.

MIÉRCOLES

lnlclo audlencla:8:48 pm del 14 de febrero de 2018.
Fin audiencla: 4:38 pm del 14 de febrero de 20.l8.

Se instala audiencia y se verifica la asistencia de las partes, encontrándose pfesentes todas las
necesarias para el desanollo de la misma.

Es designado como apoderado suplente del Dr. Vladimir González al Dr. Gian Cados Blanquiceth, El
despacho acepta la des§nrcÉn,
El Defonsor solicita al despacho no se imponga medida de aseguramiento a su apadrlnado, que si a

bien lo tiene la judicatura se ha comelió el delllo de lrafico de influencia, se remitan copias al
Consejo Seccional de la Judicatura, para que deñna la competencla de este proceso. Y de manera
subsidiaria solicita la Detención Domiciliaria. Finalmente hace relación de los EMP que a los que da
traslado.

La Dra. MARÍA LEONOR OVIEDO la abogada soliclla no se imponga medida de aseguramiento
contra sus defendidos, puos no se cumplen los fines constitucionales de dichas medidas según lo

establece la ley.
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15. ROBERTO MENDIVIL PÁJARO CC, 73.554.993 )CALLE REAL SECTOR EL PONDO 44 -
101 (ARJONA)+% SMMLV.

16 IRLANDA OLASCOAGA DUMNGO CC.3S.117.612 )CRA. 22 No. 78 - 52 BARRTO
SANTA TEREZA (CERETE) Solicitando quo el traslado se efeclué a la cárcel las mercedes
en Monteria )1SMMLV.

17. NELSON GAZABON BUELVAS CC. 1.051 815.601?CARRETERA CRUZ DEL VIS SN2 -
MALAGANA KM 48 SECTOR CRUZ DEL VISO (MAHATES) CONTADOR ELECTRICARIBE
No. 091 001 7000070) yz SMMLV.

18. RODOLFO MADERO SOSA CC. 73.133.933 )CALLE CORDOBA CARREM 44D No. 28-
72 BARR|0 ESPAñA(CARTAGENA))% SMMLV.

19. JOSÉ VICENTE SIERM CASTILLO CC, 92.032,301 )CALLE 6 CARRETEM LA
CoRDTALTDAD FRENTE A CoMECA (BAYUNCA) )% SMMLV,

Se presenla el Dr, CARLOS ENRIQUE MOMLES SOT ANO qulen ha sido designado como suptente
de la Ora, Maria Leonor Oviedo, para la defensa de los señores Carlos Redondo y Adriana Redondo.
El despacho le reconoco personerla jurfdica.

Se da traslado a la defensa do los EMP descubierlos y se resuelve suspendor la audiencia para que
las partes realicen el esludio de los mismos, se reanudara la diligencia mañana 13 de Febrero de
2018 a partirde las 2:00 pm, atendiendo a solicilud de la misma def€nsa.

MARTES
lnlclo audiencia:3:05 pm del '13 de febrero de 2018.
Fln audiencia: 9:36 pm del 13 de lebreo de 2018.

Se instala audiencia y se verifica la asislencia de las partes, encontrándose presenles todas las
necesarias para el desanolb de la misma.

La PROCUMDOM delegada del Ministeno Publico in¡cia su argumentación haciendo precisiones
en relación con la garantfa de los perjuicios do las victimas y el avalúo comercial de los elementos
incautados.

Adicionalmenle señala que debió haberse imputado elail322 N' 1 delC.P.

El Representante de la DIAN coadyuva en su totalidad lo solicitado por la Fiscalia. Haciendo
precisiones respecto a la gravedad y las repercusiones de los delitos. Aportando una documontación
que fue dada en traslado.Finaliza señalando que en el presenle caso no hay garantla de
indemnización a la vicl¡ma.

La Dra, NOHELIA DlAZseñala que no se opone a lo solicilado por la Flscalia, pues en Detención
Domiciliaria su defendldo puede ir descontando la pena que se lmpondrá por el juez de conocimlento
una vez verificado el allanamionto del Sr Boris Villa Alvarado.

Asi mismo solicila no se tenga en cuenla las manifestaciones del Mlnlsterio Público y el

Representante de V¡ctimas.

El Dr. VLADIMIR GONáLEZ contrarla las manifeslaciones de la Sra. Procuradora y del apoderado

de victimas, señalando que se extralimitaron en sus funciones, ya que hasta señalaron que la

impulación realizada por la fiscalla habia sido errada,Asi mismo indica eslar de acuerdo con la

sollcitud de Detención Domiciliaria respecto a sus defendidos, quienes no lienes anlecedentes ni

anolaciones penales. Entregando documenlos en lraslado,

El Dr. GERÓNlMo ESCOBAR inteNiene como apoderado principal de sus defendidos desde el inlclo

de la diligencia y como apoderado suplente de los señores IRLANDA OLASCOAGA Y NELSON
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ARBOLEDA, GYSELL ZABAII JIMENEZ. VALENTINA ZABALA JIMENEZ. WILFRIDO
MARTINEZ RICARDO. BORIS CARLOS VILLA ALVAMDO, ANTONIO VERGAM
ARROYO, ALFREDO PALOMO POLO, ROLANDO LEÓN TORDECILLA, JHOAN
SEBASTIAN CALDERÓN. ROBERTO MENDIVIL PAJARO, IRIáNOA OLASCOAGA
DURANGO, NELSON GAZABON BUELVAS, RODOLFO MAOERO SOSA YJOSÉ VICENTE
SIERM CASTILLO.

2. MEDIDA DE ASEGURAMIENTO INTRAMURAL EN ESTABLECIMIENTO CARCELARIO
contra los siguientes ciudadanos:cARLos ALBERTO REDONDO, GUSTAVO ARTAS GóMEZ,
ADRTANA cARoLtNA REDoNDo MERCADo, HASBLEIDY enns pÉRez, RoBERTo
!úARTíNEZ ARRTETA y yEStD MoRENo MMos.

La Fiscalla señaló de manera individual las direcciones donde los imputadoscumplirán la medida y el
monto de la caución que solicite debe preslar cada uno de ellos:

1 FEISEER SAYM SOLER BELTMN CC, 1,100948.190 ) VIA CENABASTOS SECTOR
GARCTA HERRERoS CoNJUNTo CERMoO LoS ASAFRANES ApT. 601F (CUCUTA))
lSMMLV.

2. MARLON ELIAS RODRIGUEZ GUZMAN CC. 5.534.589) CONJUNTO CERRADO
VILLAREAL CASA 85 AV, 17E No. 0N - 85 (CUCUTA))tSMMLV.

3. CESAR IVAN GELVIS HERNANDEZ CC. 13.277.660)AV.8E NO. 118N.28 BARRIO
GUALANDAY (CUCUTA)+ 1 SMMLV.

4, DIEGO ALBERTO PÉREZ PELAEZ CC, 98.636.564 ) MANGA CARRERA 20 NO, 24.156
ED. LUNA DEL MAR ApTo 21A (CARTAGENA))1SMMLV.

5 OTTO VEGA DE LA PARM CC. 73.200.374 áMANGA AV, LA ASAMBLEA CARREM 22
CALLE 25 - 93 ED. PALMA SORTANA ApTo.4A (CARTAGENA) )1SMMLV.

6, JONATAN LEONARDO TORRES ARBOLEDA CC. 1.020.407.515 )TRANSVERSAL 55
No. 23 - 30 BARRIO EL BOSoUE SECTOR SAN ISIDRO (CARTAGENA)) I SMMLV.

7. GYSELL ZAtsALA JIMÉNEZ CC, 1.094.904.475'ED. ALTAMAR DE MAR BELLA AV.
SANTANDER 47 -44 APTO.8A (CARTAGENA))1SMMLV.

8. VALENTINA ZABAI.A JIMENEZ CC. 1.094 942.069'ED. ALTAMAR DE MAR BELLA AV.

SANTANDER 47 - 44 ApTo. 8A (CARTAGENA) + tSMMLV,

9. WILFRIDO MARTINEZ RICARDO CC.73.181,049 
'BARRIO 

LA QUINTA CALLE NUEVA
No. 25 -62 (CARTAGENA)) ISMMLV.

10 BORIS VILLA ALVARADO CC. 73.120.809 )CARREM 82 No. 24 - 129 CASA I BARRIO
sAN FERNANDO(CARTAGENA)+ I SMMLV.

11, ANTONIO VERGAM ARROYO CC, 18,880,071 +CARREM 12 No. 25 - 40 APTO. I

EARRTO EL BOLSTLLO (OVEJAS))% SMMLV.

12. ALFREDO PALOMO P0L0 CC. 10.944,479 )POLICARPA SECTOR 13 CALLE 76 No. 82

- 70)% SMMLV.

13. ROLANDO LEÓN TORDECILLA CC. 73,207,157 )POLICARPA §ECTOR 74 CALLET?
No.58A -36)%SMMLV.

14. JOHAN SEBASTÁN CALDERÓN ACHURY CC. 1,035.440.3E3 

'TRANSVERSAL 
55 NO.

23 -30 BARRTO EL BoSQUE SECToR SAN tStDRO (CARTAGENA)+1SMMLV.
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20. R000LF0 MADERO S0SA CC. i3,133.933) Ocultamiento, alte¡ación o destrucción de
Elemenlos Maleriales Probatorios arl.454 B)ACEPTA LOS CARGOS

21. AORIANA REDOND0 MERCAOO CC. 32 935.496, Ocultam¡ento, alteración o destrucclón
de Elementos Materiales Probalorios art.454 B)NO ACEPTA LOS CARGOS

22. JoSÉ VICENTE STERRA CASTTLLO CC. 92.032.361)Ocultamtento, aneración o
destrucción de Elemenlos Maleriales Probelorios art.4s4 B)No AcEprA Los cARGos

23, HASBLEIDY ARTAS PÉREZ CC. 55.22E.320)Concierto pana detinquk art. 3,40 inc 1 en
concurso con Tnfico de lnfluencias de servidor público art.41l) NO ACEPTA LOS
CARGOS

24. ROBERTO MART|NEZ ARRIETA CC. 78.740464+ Concierto para delinquir art. 340 inc. 1

en concurso con Trafico de lnfluencias de Serv¡dor Público art. 411 )NO ACEPTA LoS
CARGOS

25. YESID MORENO RAMOS CC. 15726.104)Concieflo para detinquir art.340 inc. 1 en

concurso cohecho Propio art. 405 en mncurso con concusión arl. 404 )N0 ACEPTA LOS
CARGOS

El Despacho concede el termino de cinco minutos para gue los defensores asesoren a sus
apadrinados de acurdo al literal L del articulo I del CPP, Procediendo a la bctura y explicaciones de
los derechos a los imputados. Luego de ello cada uno de los procesados manifestó si aceptaba los
cargos o no.

Se da por lerminada la Audiencia de lmpulac¡ón,

La Fiscal y la mayoria de la Defensa .solicitan se suspenda esta diligencla hasta el lunes para

continuar con la audiencia de lMPOSlClON DE MEDIDA.

El despacho resuelve suspender la audiencia para el dla lunes 12 de Febrero de 2018 a partlr de
8:00 am y continuar con la Solicitud de lmposición de Medida de Aseguramiento. Quedan todas las
parles nolilrcadas en Eslrado.

AUDIENCIA DE IMPOSICIÓN OE MEDIOA DE ASEGURAMIENTO

LUNES
lnicio audloncia:9: 05am del 12 de febrero de 201E.

Fln audlencia2:06 pm dell2 de febrero de 20,l8.

Se instala audiencia y se verifica la asislencia de las partes, encontrándose presenles todas las

necesarias para el desanollo de la misma.

La Fiscalia inicia su argumentación sobre las medidas de aseguramlento solicitando:

1. MEDIDA OE ASEOURAMIENTO OOMICILIARTA Y I.A IMPOSICIÓN DE MEOIOAS DE

ASEGUMMIENTO N0 PRIVATIVAS DE tA LIBERTAD (obligación de presentarso
periódicamente ante las autorldades, observar buena conducla, prohibición para salir del pais,
prohibición do concunir a los sitios donde se cometieron los illcllos y pago de caución.)

Conlra los siguienles imputados: FEISEER SAYM SOLER BELTRAN, MARLoN ELIAS
RoDRIGUEZ- GUZMAN, CESAR IVAN GELVIS HERNANDEZ, DIEGO ALBERTO

PÉREZPELAEZ,OTTO VEGA DE I-A PARM. JONATAN LEONARDO TORRES

Í
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6. 0TT0 VEGA DE LA PARM CC. 73.200.374) Concierto para detinquir art. 340 inc. I en
concurso con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburosarl. 320-1 inc. 4 en concurso
con receptación art. 327 C. )ACEPTA LOS CARGOS

7 JONATAN LEONARDO TORRES ARBOLEDA cc, 1.020.407.815)concierto para detinquir
en concurso arl. 340 inc, I con Favorecimiento al contrabando de Hidrocaóuros arl. 320-1
inc,4 )ACEPTA LOS GARGOS

8. GYSELL ZABALA J|MENEZ cc. 1.094.904.47s) concierto para detinquir art. 340 inc, 1 en
concurso con Favoreclmiento al contrabando de Hidrocarburos arl, 32G1 inc. 4 en concurso
cohecho por dar u ofrecer arl. 407 en concurso con receptac¡ón arl. 327 C) ACEPTA LOS
CARGOS

9, VALENTINA ZABATA JIMENEZ CC. 1.094.942,069) Concierto para detinquir art. 340 inc.
f en concurso con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburos art. 320-'l inc. 4 en
concursocon receptación an.327 C. ) ACEPTA LOS CARGOS

10 wlLFRlDo MARTINEZ RICARDO CC. 73.181.o4g)Conciefto para detinquir en concurso
art. 340 inc. 1 c¡n Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburos art. 32Gl inc. 4

)ACEPTA LOS CARGOS

11. BORIS VILLA ALVARADO CC. 73.120.809)Concierto para delinquir en concurso arl. 340
inc. 1 con Favorecimienlo alconkabando de Hidrocaóuros al. 320-1 inc. 4 )ACEPTA LOS
CARGOS

12. ANTONI0 VERGARA ARROYO CC. 18.880.071+Concierlo para delinquir on concurso art.

340 inc. 1 con Favorecimiento alcontrabando de Hldrocarburos arl. 320-1 lnc, 4 )ACEPTA
LOS CARGOS

13. ALFREDO PALOMO POLO GC. 10.944,479)Concierto para delinqulr en concurso art, 340
inc. 1 con Favorecimienlo al contrabando de Hidrocarburos art. 320-1 inc.4 )ACEPTA LOS
CARGOS

14. ROLAND0 LEÓN ToRDECILLA CC, 73.207,157)Concierto para delinquir en @ncur§o art.

340 inc. 1 con Favorecimienlo al conlrabando de Hidrocarburos arl, 32G1 inc.4 )ACEPTA
LOS CARGOS

15. JHoAN SEBASTTAN CALDERÓN AMCHURY CC. 1.035.440.383)Concierro para

delinquir arl. 340 inc. I en concurso con Favorecimienlo al conlrabando de HirJocarburos

art, 320-1 inc,4 en concurso con receptación arl,327 C, + ACEPTA LOS CARGOS

16. GUSTAVo ARIAS GÓMEZ CC, 75.095,821) Conoierto para delinquir arl, 340 inc. 'l en

concurso con receptación an.327 C ) NO ACEPTA LOS CARGOS

17. ROBERTO MENDIVIL PAJARO CC. 73.554.993)Concierto para del¡nqu¡r en concurso art.

340 inc. 1 con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburos art.320-l inc.4 ) ACEPTA
LOS CARGOS

18. IRLANOA OLASCUAGA DURANGO CC, 35.117.61zl0oncierto para delinquir art. 340lnc.
'l en concurso con ocultamiento, aheración o destrucclón de Elemento Material Probatorb

arl. 454 B en concurso cohecho por dar u ofrecer art. 407) ACEPTA 2 CARGOS Y N0
ACEPTA CARGO DE COHECHO POR DAR U OFRECER

19. NELSON GOZABON BUELVAS CC. 1.051.815 601) Concierto para delinquir en concurso

conocultamiento, alteración o deslrucción de Elemento Material Probalorio art. 454 Ben

concurso cohecho por dar u ofrecer arl. 407 ) ACEPTA LOS CARGOS 2 CARGOS Y N0
ACEPTA EL COHECHO POR DAR U OFRECER
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Se reconoce personeria Juridica oomo Defensor suplente de la Sra. HASBLEIDY ARIAS PEREZ al
Dr. JEFER CUELLO LOPEZ.

Se deja Constancia que se hace presenle el Dr, GUSTAVO MOLINARES CANO en representación
de la DIAN guien se pretsnde conslituir como viclima, ss le ¡econoce personerla Juridica

Se reproducen videos en el que se pretende dsmostrar la presunta participación de los capturados
en las actividades ilicitas.

Debido a quo la Sra. GYSELL ZABATA JIMENEZ tuvo que s6r trasladada at cenlro de satud, se
suspende esta audiencia para contlnuar con la imputación jurldica, el dla de mañana 10 de lebrero
de 2018 a partir de las g:30 am. Se suspende la audiencia siendo las 10:58 pm.

SABADo
lnlclo audiencia:9: 40 pm del 10 de febrero de 2018.

Fin audlencia03:58 pm del10 de febrero de 2018.

Se instala la audiencia siendo las g:40 am, se verifica la asistencia de las partes, encontrándose
lodas las necesarias para el desarrollo de la misma.

El señor ROBERTO MARTÍNEZ ARRIETA designa como apoderado pdncipat at Dr. JEFER CUELLO
LOPÜ y como suplente del Dr. NOITIER GARCIA Diaz, Reconociéndoles personerla juddlca. Se
dela confancia que pese a que el Dr. JEFER CUELLo no estuvo en la imputación fácllca, el

abogado suplente si estuvo, por lo que se garantiza el Derecho de delensa, en cuanto conocen los
hechos enrostrados.

LOS dEIENSOTCS DR. GERÓNI¡TO ESCOBAR Y LUIS ALFREDO BERRIO SOIiC AN 30 M|NUIOS dE

receso para negociar con la Fisc¿lla la imputación Fáctba, en aras de posible allanamiento o
preacuerdo. Se suspende la audiencia siendo las 10:13 am

ElDespacho reanuda audiencia siendo la 1:26 pm disponiendo la Fiscalia a reali¿ar la lmpultrión
Jurldica a los capturados:

1. FEISEER SAYM SoLER BELTRAN CC. 1.100,94E.190) C¡ncieto para detinquir en

concurso art. 340inc. 1 con Favorecimiento al contnabando de Hidrocarburos arl. 320'1 inc.

4)ACEPTA LOS CARGOS

2 MARLON ELíAS RoDR|GUEZ GUZMAN CC. 5 534 s8g)Concierto para detinquir en

concurso arl, 340 lnc. 1 con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburos art. 320-1 inc.

4 )ACEPTA LOS CARGOS

3. CESAR IVAN GELVIS HERNANDEZ cC. 13.277.660)Conclerto para delinquir en

concurso art. 340 inc. 1 con Favorecimiento al contrabando de Hidrocarburos art. 320-1 lnc,

4 )ACEPTA LOS CARGOS

4. CARLOS ALBERTO REDONDO CC. 73.163.117) Concierto para delinquir agravado al
340 inc. 3-4 en concurso con Favorecimiento al contrabando de Hldrocarburos arl. 320-1

inc.4 en c,oncurso cohecho por dar u ofrecer art, 407 en concurso con Ocultamienlo,

alteración o destrucción de Elemento Material Probatorio arl 454 B en concurso

conreceptación arl. 327 C) N0 ACEPTA LOS CARGOS

5. DIEGo ALBERTo PÉREZPEI-AEZ CC. 98.636.564) C¿ncierlo para delinquir art. 340 inc,

1 en concurso con Favorecimienlo al contrabando de Hidrocarburos art. 320-'1 inc. 4 en

concurso con receptación an.327 C) ACEPTA LOS CARGOS

,l
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Fin audiencia 5: 33 pm delT de febrero de 2018.

En atenclón a las manifestaclones de los defensores GERÓN|Mo ESCoBAR: MARiA LEONOR

oV|EDo Y EUSEBIO ROoRIGUEZ el Despacho hace llamado de atención a policfas judiciales a

cargo de la cuslodia de los procesados, en especial de las mu,ieres, para que traten con dignidad y

respetos a los mismos.

Se hace presenle el Sr. BLAS FRANCISCO MMIREZ HERRERA en represenlación, de

ECOPETROL quien manifiesta tener interás como victimas en el proceso, debido a que uno de los

procesados es trabaiador de dicha empresa. En razón a ello el Despacho lo reconoce como lal.

lnicia la Fiscal a realizar la imputación fácUca y jurldica a cada uno de los procesados. [¡ Defensa

solicita que se tenga la imputación fáctica descub'erta en esta audiencla, como fundamento de

inferencia razonable de autorla en la audiencia de Solicitud de Med¡da de aseguramiento. La Fiscalla

manifiesta estar de acuerdo, por lo que el Despacho accede a la solicilud.

Se descubren como elementos maleriales probalorios grabaciones de audio, de conversac¡ones

telelónicas, que conesponden a once (1 1) eventos descritos de manera individual por la Fiscalia

Se suspendo la audiencia siendo las 5:33 pm para reanudarla eldla I de febrero a las 8:00 am.

JUEVES

lnicio audiencla:8:22 an del 8 de febrero de 2018.

Fln audienciaE: 38 pm delS de febrero de 2018.

Se lnstala la audiencia y se verlfica la asislencia de las partes. Encontrándose presente todas las

necesarias para el desarrolh de la misma.

Se Deja constancia que la Dra. Narly Tatiana Paliño no se encuenlra presente, Fungiendo como

Fiscal en la audiencia la Dra. CARMEN DoNADo, quien es reconocida como suplente en esta

diligencia, ,

Se continúa con la presentación de los oventos prosunlamenle deliclivos y las escuchas de las

grabaciones de las interceptaclones lelefónicas de los indiciados.

Se deia conslancia la presencia de la Dra. NARLY TATIANA PAIÑo PASCUAS Flscal 15

Especial¡zada y de la Delegada del Minlsterio publico Dra, FABIOLA ACEVEDO QCHOA

Procuradora 84, quien releva al Dr. Anderson Guzmán, quien hacia presencia desde el dla de ayer al

inicio de la audiencia.

Se suspende la audiencia siendo las 8:35 pm para dar continuaclón a la misma el dla de mañana 9

de febrero de 2018 a la1:00 pm. En virlud que la Fiscalfa estudla la posibilidad de unificar los cargos

en relación a un proceso seguido en la Fiscalia 7 Especializadaa cargo de la Dra. CARMEN

OONADO.

VIERNES
lnlclo audiencla:1: 15 pm del 9 de febrero de 2018.

Fln audioncial0:58 pm del9 de lebrero de 2018.

Se dela constancia que el Despacho se encuentra.presente en la hora señalada, sin embargo se

tiene conocimienlo que la Fiscaliaaún nohabla terminado de esludiar la acumulación de

inveslig aciones,

Se reanuda audiencia a las 3:26 pm. Se inslala la audiencia y se verifica la presencia de las parles,

enconlrándose presente lodas las necesarias para su desanollo.
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Indiciado: VALENTINA ZABAI.A JIMÉNEz
Apderado det indiciado: GERóN|MO ESCOBAR
Apoderado Suplente;ANSELMO MERCADO
INdICiAdO: WILFRIDO MARTINEZ RICAROO
Apoderado del indiciado: GERóN|Mo ESCOBAR
Apoderado Suplente:ANSELMO MERCA00
lndlclado: BORIS VtLl-i{ ALVAMDO
Apoderado del indiciado: principal- NOHELÁ 0lAZ
Apoderado suplente: JUAN ROYERO MARTINEZ
lndlclado: ANTONIO VERGAM ARROYO
Apoderado delindiciado: JADER DE AVIIá
Apoderado suplente: CARLOS BUST|LLO MIRANOA
lndiclado: ALFREDO PALOMO POLO
Apoderado del indiciado: principat- EDGAROO BARRTOS
Apoderado Suplente: G|AN CARLOS BT ANOUICETH OE t-A BARREM
INdiCiAdO: ROLANOO LEÓN IORDECILI.á
Apoderado del indiciado: principat. EDGARDO BARRt0S
Apoderado Suplente: GIAN CARLOS BLANQUTCETH DE LA BARRERA
INdiCiAdO: JHOAN CALDERÓN AMCHURI
Apoderado del indiciado: At¡SELMO MERCADO
Indiciado: GUSTAVO ARIAS GÓMEZ
Apoderado del indiciado: principat- tr4ARlA LEONOR OVTEDO
Apoderado Suplente: JOSÉ ARRTETA
Indiciado: ROBERTO,MENDIVIL PAJARO
Apoderado del indiciado: JADER DE AVILA
Apoderado suplente: CARL0S BUSTILLO MTMNDA
lndlclado: IRL NDA O|ASCUAGA DUMNGO
Apoderado del indiciado: LUIS ALFREDO BERRTO
Apoderado suplente: GERÓN|MO ESCOBAR (A partir del 12 de Febrero)
Indiclado: NELSON GAZABON BUELVAS
Apoderado del indiciado: LUIS ALFREDO BERRTO
Apoderado suplente; GERÓN|MO ESCOBAR(A part¡r det t2 de Febrero)
lndlclarlo: ROOOLFO MADERO SOSA
Apoderado del indiciado: LUIS R|CARDOLópEZ
Apoderado Suplente: VtlDlMlR GONZALEZ
lndiciado: ADRIANA REOONDO MERCADO
Apoderado del indiciado: Principat- MARIA LEONOR OVIEDO
Apoderado Suplenle: CARLOS ENRIOUE MOMLES SOLANO (A parilr det 12 de Febrero)
lndiclado: J0SE VICENTE SIERM CASTILL0
Apoderado del indiclado: Principat- MARIA LEONOR OVIEDO
Apoderado Suplente: JOSÉ ARRIETA
Indiclado: HASBLEIDY ARIAS PÉREZ
Apoderado del indiciado: Principat- EUSEBTO RODRicUEZ BALLESTEROS
ApodErado Suplente: SAFIA FERNANDEZ ALVAREZ
]NdICIAdO: ROBERTO MARTINEZ ARRIETA
Apoderado del indblado: JEFER CUELLO LOPEZ (a partir del 10 de Febreo de 2018)
Apoderado Suplente: NOYTIER GARCIA DIAZ
lndiciado: YESID MORENO MM0S
Apoderado delindhiado: Principal. PEDRO J0SE LóPEZ VERBEL
Apoderado Suplente: FERMIN MMBAL
Victima: DIAN

Representanle de Vlctima: GUSTAVO MOLINARES CANO

FORMULACIÓN DE IMPUTACÉN

lnicio audbncia: 8: 1 5 am del 7 de febreo de 20.l8.
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REPUBLICA OE COLOMEIA
OEPARTAMENTO DE BOL|VAR

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚ81rcO
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL AMBULANTE CON FUNCIONES DE CONTROL DE

GAMNTIAS (BACRtM)

Cartagena de lndias D. T. y C., 7 de febrero de 201E.
Caso: 13001.60.00000.20'17.001 51.00
Número lnlerno: 2017-28150
Sala: SALA 0E AUDIENC|A No. TRES (5), TELECARTAGENA SpA, plSO I

lnicio audiencia: 8: 15 am del 7 de lebrero de 2018.
Fin audiencia 5:37 am del 23 de febrero de 2018.

INdiCiAdO: FREISEER SOLER BELTRAN Y OTROS
Delilos: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. ART.340 tNC 4 Cp

COHECHO POR OAR U OFRECER , ART.4O7 CP
TRAFICO OE INFLUENCIA DE SERVIDOR PÚBLrcO ART 411 CP
coNcusÉN - ART 404 CP

FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS O SUS OERIVAOOS -
ART-320.1 CP
OCULTAMIENTO, ALTERACIÓN O OESTRUCCIÓN DE ELEMENTO MATERIAL
PROBATORIO. ART. 454 B CP

INTERVINIENTES

Juez: JUEZ SEGUNDO PENAL MUNICIPAL AMBUI.ANTE CON FUNCIONES DE GAMNTIAS
Fisca|: FISCAL I5 ESPECIALIZAOA.NARLY TATIANA PATIÑO PASCUAS
Ministerio Público:PROCURADOR 3I. ANOERSON ALEXIMANDRo GUZMAN cHAvEz

PROCURADORA 84.FABIOI.A ACEVEDO OCHOA
lndiciado: FEISEER SAYM SOLER BELTRAN
Apoderado del lndiciador Princlpat- VI-ADtMtR GONZALEZ
Apoderado Suplente: ARIEL 0t ARTE

Indiciado: MARLON ELIASRODRIGUEZGUZMAN
Apoderaclo clel indiciado: Principal- Vl¡OtMtR GONZALEZ
Apoderado Suplente: ARIEL OLARTE
INdiCiAdO: CESAR IVAN GELVIS HERNANOEZ
Apoderado del indiciado: Principal- VLADIMIR G0NZALEZ
Apoderado Suplente: ARIEL OLARTE
lndlclado: CARLOS ALBERTO REDONOO
Apodoado del indiciado: Princlpal. MARIA LEONOR OVIEOO
Apoderado suplente: cARLos ENRlouE MoRALES So[ANo (A partir det 12 de Febrero)
INdICIAdO: OIEGO ALBERTO PÉREZPELAEZ
Apodefado det indiciado: GERÓNtMo EScoBAR
Apoderado Suplente:ANSELMO MERCADO
Indlciado: OTTO VEGA DE Iá PARM
Apoderado del indiciado: GERÓNIMO ESCOBAR
Apoderado SuplenteANSELMO MERCADO
lndiciado: JONATAN LEONARDO TORRES ARBOLEDA
Apoderado del indiciado: GERÓNlM0 ESCOBAR
Indiciado: GYSELL ZABAI.A JIMÉNEZ
Apoderado del lndiciado: GERÓNtMo ESCoBAR
Apoderado SuplenteáNSELMO MERCADO
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